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Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República de Colombia. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 1 de julio de 1980 ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, el Convenio Básico de Coopera- 
ción Científica y Técnica entre el Gobier- 
no de España y el Gobierno de la Repúbli- 
ca de Colombia. 

L a  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado (y teniendo en cuenta las vacacie 
nes parlamentarias y que el próximo pe- 
ríodo ordinario de sesiones comienza el 1 
de septiembre de 1980, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Consti- 
tución), que el plazo para la presentación 
de cualquier tipo de propuestas terminará 
el día 1 1  de septiembre, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 

inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 1 de julio de 1980.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

CONVENIO BASICO DE COOPERACION 
CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE EL GO- 
BIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

El Gobierno de España y el Gobierno de 
la República de Colombia, 
- En atención a los profundos lazos de 

orden histórico que unen a España y a la 
República de Colombia, 
- Animados por el deseo de consolidar 

las relaciones de entrañable amistad exis- 
tentes entre sus respectivos países, 
- Conscientes del interés común de 

promover el desarrollo económico y social 
de ambas naciones. 
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- En reconocimiento de las ventajas re- 
cíprocas que resultarán del intercambio 
coordinado de conocimientos científicos, 
técnicos y prácticos para la consecución 
de los objetivos mencionados, 
- Ha convenido lo siguiente: 

Articulo 1 

1. A m b a s  Partes se prestarán coopera- 
ción técnica en todos los campos de interés 
para ambos paises. 

2. Ambas Partes elaborarán y ejecuta- 
rán conjuntamente programas y proyectos 
de cooperación técnica con el propósito de 
acelerar y asegurar el desarrollo económi- 
co y el bienestar social de las dos naciones. 
3. Los programas y proyectos especffi- 

COS de cooperación técnica serán ejecuta- 
dos con arreglo a las disposiciones del pre- 
sente Convenio y a las contenidas, en su 
caso, en los Acuerdos Complementarios, 
hechos por separado y por escrito, basa- 
dos en el presente Convenio y concertados 
entre los organismos competentes de am- 
bas Partes. 

Artículo 11 

L a  cooperación técnica prevista en este 
Convenio y en los Acuerdos Complemen- 
tarios derivados del mismo podrá consistir: 

a) En el intercambio de información 
cientifica y tecnológica, que se llevará a 
cabo por los Organismos designados por 
ambas Partes, especialmente Institutos de 
Investigación y Tecnología, Centros de Do- 
cumentación y Bibliotecas especializadas. 

En el intercambio de técnicos y ex- 
pertos para prestar servicios consultivos 
y de asesoramiento en el estudio, prepara- 
ción y ejecución de programas y proyectos 
específicos. 

c) En la organización de seminarios, 
ciclos de conferencias, programas de for- 
mación profesional y otras actividades 
análogas. 

En la concesión de becas o subven- 
ciones a candidatos de ambos países, debi- 
damente seleccionados y designados, para 

b) 

d) 

participar en el otro país en cursos o pe- 
ríodos de formación profesional, entrena- 
miento o especialización en los campos de 
interés común. 

En el estudio, elaboración y ejecu- 
ción conjunta o coordinada de progra- 
mas y proyectos de investigación y/o des- 
arrollo. 

f )  En el envío o intercambio de mate- 
rial y equipo necesarios para el desarrollo 
de la cooperación acordada. 

En la utilización común, mediante 
los acuerdos predos necesarios, de insta- 
laciones científicas y técnicas. 

En cualquier otra actividad de coo- 
peración técnica que se acuerde entre los 
dos países. 

e) 

g) 

h) 

Artículo 111 

El intercambio de información científica 
y tecnológica previsto en el artículo ante- 
rior, se regulará por las normas siguientes: 

1. Las Partes podrán comunicar las in- 
formaciones recibidas a los organismos 
públicos o instituciones y empresas de uti- 
lidad pública, en las que el Gobierno ten- 
ga poder de decisión. 

2. Las Partes podriin limitar o excluir 
la difwión de informaciones a que se re- 
fieran los Acuerdos Complementarios ela- 
borados conforme al punto 3 del artículo 1. 
3. La difusión de informaciones podrá 

también ser excluida o limitada cuando la 
otra Parte o los Organismos por ella de- 
signados así lo decidan antes o durante 
el intercambio. 

4. Cada Parte ofrecerá a la otra garan- 
tías de que las personas autorizadas a re- 
cibir informaciones no las comunicarán a 
organismos o personas que no estén auto- 
rizados a recibirlas, de acuerdo con el pre- 
sente artículo. 

Artículo IV 

Las Partes podrán, siempre que lo juz- 
guen necesario, solicitar la participación 
de Organismos internacionales en la fi- 
nanciación y10 ejecución de programas y 
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proyectos que surjan de las modalidades 
de cooperación técnica contempladas en 
este Convenio o en los Acuerdos Comple- 
mentarios que se deriven del mismo. 

Artículo V 

L a  participación de cada Parte en la fi- 
nanciación de los programas y proyectos 
de cooperación técnica que se ejecuten 5e- 
gún las disposiciones del presente Conve- 
nio, será establecida, para cada caso, en 
los Acuerdos Complementarios. 

Artículo VI 

1. Se constituirá una Comisión Mixta 
Hispano Colombiana con Representantes 
de las Partes, que se reunirán, alternati- 
vamente, en Espaañ o en la República de 
Colombia, por lo menos una vez al año 
con el fin de: 

IdentiPicar y decidir los sectores en 
que sería posible la realización de progra. 
mas y proyectos específicos de coopera 
ción técnica, asignándoles un orden df 
prioridad. 

bl Proponer, considerar y aprobar pro 
gramas y proyectos de cooperación téc 
nica. 

c) Evaluar los resultados de la ejecu 
ción de proyectos específicos con vistas a 
mayor rendimiento de las actividades em 
prendidas en el marco de este Convenio 

2. Cada una de las Partes podrá, e1 
cualquier momento, presentar a la otrr 
propuestas de cooperación técnica, utili 
zando al efecto los usuales canales diplo 
máticos. 

a) 

Artículo VI1 

Los técnicos o expertos solicitados par, 
prestar servicios consultivos y de asesora 
miento serán seleccionados por la Part 
que los envíe teniendo en cuenta las e: 
pecificaciones contenidas en la peticiór 
Dicha Parte comunicará sus nombres 
cualificaciones a la otra para su previ 
conformidad, 

En el ejercicio de sus funciones, dicho 
m-sonal mantendrá estrechas relaciones 
:on las autoridades competentes del país 
3n que preste sus servicios y seguirá las 
nstrucciones de las mismas para el cum- 
Aimiento de lo dispuesto en el presente 
Zonvenio y en los Acuerdos Complemen- 
;arios derivados del mismo. 

4rtículo VI11 

A los efectos de la realización de los pro- 
gramas y proyectos previstos en el pre- 
sente Convenio y los Acuerdos Comple- 
mentarios derivados del mismo, se obser- 
varán las normas siguientes: 
1. Los artículos enviados por una Par- 

;8 a la otra, necesarios para la realización 
cte los programas y proyectos, serán exo- 
nerados del pago de derechos aduaneros 
O de cualquier otra tasa, gravamen o im- 
puesto y no podrán ser cedidos o transfe- 
ridos, a título oneroso o gratuito, en el 
territorio del país receptor. 
2. Los salarios que reciban de su país 

los Mcnicos, expertos e investigadores que 
no sean nacionales del Estado receptor, en- 
viados por una de las Partes al territorio 
de la otra, para la ejecución de los progra- 
mas y proyectos, no estarán sujetos al pa- 
go de impuestos sobre la renta del país 
receptor. 
3. De acuerdo con sus respectivas legis- 

laciones, ambas Partes permitirán a los 
técnicos, expertos e investigadores, que no 
sean nacionales del Estado receptor, que 
trabajen en la ejecución de programas y 
proyectos, la importación libre de dere- 
chos e impuestos a la importación de los 
siguientes artículos: 

a) Los efectos de uso personal y de los 
miembros de su familia, siempre que se 
observen las formalidades que rigen en la 
materia. 

Un automóvil por persona o gnipo 
familiar, que se importe para su uso per- 
sonal. Esta importación se autorizará con 
carácter temporal y con sujeción a las for- 
malidades vigentes en cada uno de los dos 
países. 

b) 
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Terminada la misión oficial, se conce- 
derán facilidades similares para la reex- 
portación de los artículos mencionados. 

4. Las Partes permitirhn la libre trans- 
ferencia a su país de origen de la remune- 
ración que los técnicos, expertos o investi- 
gadores reciban en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 
5. Cada Parte otorgará a los técnicos, 

expertos e investigadores enviados por la 
otra, las facilidades adicionales que las au- 
toridades administrativas del país recep- 
tor puedan conceder posteriormente al 
personal de cooperación técnica bilateral. 

6, Las exoneraciones y facilidades enu- 
meradas en los puntos precedentes serán 
concedidas por las Partes a título de reci- 
procidad y de acuerdo con la legislación 
nacional de los respectivos países. 

Articulo IX 

Cada una de las Partes adoptará las me- 
didas necesarias para facilitar la entrada, 
permanencia y circulación de los técnicos, 
expertos e investigadores de la otra que se 
encuentren en el ejercicio de sus activida- 
des, dentro del marco del presente Conve- 
nio y de los Acuerdos Complementarios 
derivados del mismo, con sujeción a las 
disposiciones que rigen las respectivas le- 
gislaciones sobre extranjeros. 

Artículo X 

Corresponderá a las autoridades compe- 
tentes de cada Parte, de acuerdo con la 
legislación interna vigente en los dos paf- 
ses, programar y coordinar la ejecución de 
las actividades de cooperación técnica in- 
ternacional prevista en el presente Conve- 

SUrcripci0ne-a y venta de ejempiares: 
SUCESORES DE RIVADDBN~PRA, S. A. 

Pareo de Onéaimo ReUon&, 38 
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nio y en los Acuerdos Complementarios 
derivados del mismo, y realizar al efecto 
los trámites necesarios. En el caso de Es- 
paña, tales atribuciones competen al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores y, en el caao 
de la República de Colombia, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, en coordinación 
con las dependencias respectivas. 

Artículo XI 

El presente Convenio entrará en vigor 
en la fecha en que ambas Partes se noti- 
fiquen el haber cumplido con las formali- 
dades constitucionales o legales requeri- 
das para tal fln. 

Artículo XII 

1. La vigencia del presente Convenio 
ser& de cinco años, prorrogables automáti- 
camente por períodos de un &o, a no ser 
que una de las partes participe a la otra, 
por escrito, con tres meses de anticipación 
por lo menos, su voluntad en contrario. 

2. El presente Convenio podrá ser de- 
nunciado por escrito por cualquiera de las 
Partes y sus efectos cesarán tres meses 
después de la fecha de la denuncia. 
3. La denuncia no afectará a los pro- 

gramas y proyectos en ejecución, salvo en 
caso de que las Partes convengan de otra 
forma 

4. Al entrar en vigor el presente Con- 
venio dejará de regir el Acuerdo de Coope- 
ración Técnica y Financiera entre España 
y Colombia, suscrito en Madrid, el 20 de 
noviembre de 1964, en lo que concierne a 
las materias reguladas en el primero, sin 
que ello afecte a los programas actudmen- 
te en ejecución. 


